
 

 

QUE REFORMA EL ARTÍCULO 143 DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, A 

CARGO DEL DIPUTADO FRANCISCO ESCOBEDO VILLEGAS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 

DEL PRI 

El suscrito, diputado Francisco Escobedo Villegas, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 

Institucional y de la LXIII Legislatura del Honorable Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los 
artículos 71, fracción II, y 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículos 3, numeral 1, 
fracción VIII; 6, numeral 1, fracción I; 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a la 

consideración de esta asamblea, iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 143 del Código 
Nacional de Procedimientos Penales, bajo la siguiente: 

Exposición de Motivos 

Con fecha 18 junio de 2008, fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la reforma a los artículos 16, 17, 

18, 19, 20, 21 y 22; las fracciones XXI y XXIII del artículo 73; la fracción VII del artículo 115 y la fracción XIII 
del apartado B del artículo 123, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, mediante la cual se 

dispuso un nuevo sistema de justicia penal de corte acusatorio y oral. En este sentido, en su artículo segundo 
transitorio se dispuso un plazo de ocho años contado a partir del día siguiente a la publicación del Decreto para 
implementar dicho sistema penal. 

En fecha 30 de abril de 2013, fue aprobada por el pleno del Senado de la República una iniciativa de reforma 

constitucional que, a través de una adición al artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, facultó al Congreso de la Unión para expedir un Código Nacional de Procedimientos Penales, por lo 

que con fecha 5 de marzo de 2014, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación dicho Código. 

El objetivo del Código Nacional de Procedimientos Penales es unificar procedimientos a nivel nacional a efecto de 
evitar espacios de impunidad argumentando situación de territorialidad o ámbitos de aplicación. Además prevé las 

normas que han de observarse en las etapas del procedimiento penal, es decir, investigación, procesamiento y 
sanción de los delitos, para esclarecer hechos, proteger al inocente, procurar que el culpable no quede impune, la 
reparación del daño, todo ello a fin de asegurar el acceso a la justicia siempre con un marco de respeto a los 

derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano 
es parte. 

El Código Nacional de Procedimientos Penales, establece las reglas que las partes deberán observar respecto al 

cumplimiento de los plazos, en este sentido, concretamente en su artículo 143 se fija el término máximo de 
veinticuatro horas para que el Juez de control resuelva si gira orden de aprehensión o de comparecencia, a petición 
del Ministerio Público, término que en la práctica se considera reducido, ya que los jueces debido a la carga de 

trabajo y por cumplir con el término antes fijado, sin analizar a fondo el caso, no están exentos de girar ordenes de 
comparecencia o de presentación violando las garantías consagradas en nuestra Constitución Política. 

Al respecto nuestra carta magna en su artículo 14, determina que nadie podrá ser privado de la libertad o de sus 

propiedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales previamente establecidos, en 
el que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento. 

Por su parte, el artículo 16 del ordenamiento legal en cita, decreta que nadie puede ser molestado en su persona, 
familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que 

funde y motive la causa legal del procedimiento. 



 

 

No podrá librarse orden de aprehensión sino por la autoridad judicial y sin que preceda denuncia o querella de un 

hecho que la ley señale como delito, sancionado con pena privativa de libertad y obren datos que establezcan que 
se ha cometido ese hecho y que exista la probabilidad de que el indiciado lo cometió o participó en su comisión. 

En ese sentido y en obediencia a este mandato constitucional, la propuesta de la presente iniciativa es ampliar el 
término de veinticuatro horas a setenta y dos horas que establece el artículo 143 del Código Nacional de 

Procedimientos Penales, a efecto de que el Juez de control resuelva sobre la solicitud del Ministerio Público de 
librar las ordenes de aprehensión o comparecencia, precisamente porque este legislador considera que el plazo 

establecido en el Código Nacional de Procedimientos Penales, es insuficiente para que conforme a derecho y bajo 
vigilancia de no violentar las garantías y derechos humanos de los individuos, el juez determine que los hechos 

atribuidos al imputado son ciertos. 

Para mayor referencia de lo aquí expuesto, me permito transcribir el artículo citado y la propuesta a consideración: 

 

No se desconoce el espíritu que el legislador tuvo para establecer el plazo de veinticuatro horas, es decir, la 
urgencia y el temor fundado de que el indiciado evadiera la acción de la justicia, pero aún y cuando se amplíe el 
término a setenta y dos horas, el Juez de control puede resolver desde el primer minuto hasta el plazo máximo de 

setenta y dos horas, se amplía la máxima, más no se reduce el plazo, luego entonces, el juez en cualquier momento 
desde que tenga en su poder la solicitud del Ministerio Público puede girar la orden de aprehensión o de 
comparecencia. Con esto se pretende que el juzgador se avoque a un mayor y profundo estudio para que resuelva 

conforme a derecho sin violentar los derechos humanos que tiene toda persona. 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, y 72 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 3 numeral 1, fracción VIII; 6 numeral 1, fracción 



 

 

I; 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a la consideración de esta honorable soberanía, la 

presente iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se reforma el artículo 143 del Código Nacional de Procedimientos Penales 

Artículo Único. Se reforma el artículo 143 del Código Nacional de Procedimientos Penales para quedar como 
sigue: 

Artículo 143. Resolución sobre solicitud de orden de aprehensión o comparecencia. 

El Juez de control, dentro de un plazo máximo de setenta y dos horas siguientes a que se haya recibido la solicitud 

de orden de aprehensión o de comparecencia, resolverá en audiencia exclusivamente con la presencia del 
Ministerio Público, o a través del sistema informático con la debida secrecía y se pronunciará sobre cada uno de los 

elementos planteados en la solicitud. 

Artículo Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Dado en el salón de sesiones del Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de abril de 2016. 

Diputado Francisco Escobedo Villegas (rúbrica) 

 


